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Carátula: CARO MIGUEL ANGEL C/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 23/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20121487676 - CARO, Miguel Angel-ACTOR
30675428081 - SUPERIOR GOBIERNO DE LA PCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
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ACTUACIONES N°: 541/24-A3

*H105011659818*
H105011659818

JUICIO: CARO MIGUEL ANGEL c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 541/24-A3.

San Miguel de Tucumán. En cuanto por derecho hubiere lugar, aceptase el medio
probatorio ofrecido.

De conformidad con lo normado por el Art. 368 del C.P.C. y C., previo a proveer lo
pertinente deberá indicarse cuales de los testigos ofrecidos serán los cinco (5)
permitidos por la citada norma legal y el que revestirá la calidad de reemplazantes
en caso de corresponder.

Asimismo la parte oferente deberá adjuntar las preguntas a tenor de las cuales se
interrogara a los testigos.JF

Actuación firmada en fecha 22/09/2025
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